
NOTAS 

LA CONSTITUCION DE MEJICO DE 1917 

La r.evulución que durante largos años ha ensangrentado el 

suelo mejicano, mirada a tra¡yés d.e las informaciones de la pren

sa: y ante 'la inestabilidad de los gobiernos que se han sucedido 

al parecer faltos de todo ideal patriótico, ·dejaba la impresión de 

estar, ante ·eila, fr.ente a un caos irremediable, ante una .epide
mia oo1ectiva que debiera oonducir fatalmente a la disolución de 

la Nación. Un atento estudio del proceso histórico que ha gene

mdo d movimiento r.evolucionario y de los propósitos persegui

dos {~n él, nos Ueva, sin .embargo, a oondusiones opuestas a las que 

parecen surgir espontáneamente de la primera ohserv;:tción. 

La reci~nte constitución política, expresión fiel de los idea

les y propósitos de la Revolución, despeja toda incógnita en la 
interpretación de esbe fenómeno social, mostrándonos los fines 

or.gá:nicos 'que s·e perseguían. 

La revolución de Méjico ha pasado por todas las etapas pe
culiares a ·esos grandes movimientos sociales que han experimen

tado :1os pueblos como medios indispensables para alcanzar ,}as 

conquistas de ·la libertad. En sus comienzos no fué sino una insu

rrección contra el régimen repres,entado por el gobierno del ge

nera,¡ Porhno Dtaz; Madero 1legó entonces, por un momento a 

encarnar los ideales de la revolución, pero su creencia en la po-
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sibilidad de realizar la tr~nsformación anhelada dentro de las 

normas legales vigentes, le hizo perder el apoyo popular. El ase
sinato de Maderó y después la tiranía de Huerta, fueron las pri
meras teas que pr·endieron el gran incendio; desde entonces has

ta 1913 el espíritu de destrucción ha realizado impasiblemente 
su obra sobre los hombr·es y :las cosas hasta que no hubo quedado 
ya nada en pie del antiguo régimen. 

E:l partido oonstitudonalista, en cuyo frente se destaca la 
gran figura del benemérito ciudada,no Venustiano Carranza, pen
só desde sus primeros días en la necesidad de trazarse un plan 

orgánico de reconstrucción y dictó el 26 de marzo de 1913 e1 
"'Plan de Guadal u pe", primer paso en d sentido de levantar una 

muralla separativa entre el antiguo régimen repudiado y el nue
vo, que se abría bajo la ·esperanza de realizar una positiva trans
formación social y política. 

Mas tarde, el 12 de diciembre de 1914, el jefe de la revolu
ción constitncionalista dictaba un decreto •que contenía en gérmen . 
el pensamiento orgánico de la revolución y las bases de la nueva 
'Organización social. El artículo 2 de este decreto planea y prome
te ya reformas agrarias, fiscaies, 'municipaies, modificaciones al 
sistema electoral, nuevo régimen de matrimonio y otras tantas 
1:1eformas que muestran concretamente •la existencia de un ver
dadem plan orgánico, y podemos agr:egar ahora, que ese plan se 
ha realizado en la reciente constitución. 

Las crónicas de los triunfos miHtares y de ilos heroísmos y 
sacri<ficios que han dado el predominio al grupo constitucionalis

ta y con ello a su jef.e el general Carranza, no nos inter:esan di
r·ectamente al exponer estas ideas, pero hagamos constar de pa
so, que cabe al general v·encedor el ihonor imperecedero de haber 
rea:Iizado en ·la constitución que acaba de sancionarse la obra 
de reconstrucción comenzada en el "Blan de Guadalupe" y con
tint1afla en e] nE'{TE'! n ne diciembre de l 9 LJ-. 

La situación de Méjico, que ha precedido a la actual orga
nización, no iha sido pues, la de una ,con!f'lagración general contra 
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el orden, la de un caos social e instituciona.:l sino la de una revo
lución que primero se entrega a demoler el antiguo ed;ificio; in
tenta luego diversos caminos, duda, retmcede, se desorienta, has
ta encontrar por fin el plano de la r:e,construcción y librarse con 
mano potente a levantar el templo donde se ha de r~ndir culto 
a .Ios nuevos ideales. 

La convención constituyente 

Dominada la revolución, el general vencedor cumplió su · 
promesa convocando una convención ~constituyente que se reunió. 
en la ciudad de Querétaro, d día 2 de diciembr'e de 1916. El am
biente de esta ciudad tr.adiciona.t, místka, conservadora, parecía 
reohazar a estos huéspedes, peregrinos de contrarios ideales, He

gados hasta ella empu j a:dos por "'los vientos del siglo". ¡ Queré
tam! la ciudad de los conventos y de la melancolía, la d\{dad del 
pa::ado, llena ~de temor de Dios y un tanto cuanto del amor de1 
diablo, corno .la concibe un poeta, debió sentirse conmovida al 
alberga•r en su seno a ese gr.upo que tramaba una conspiración· 
contra sus s·entímientos más íntimos. ·En efecto, entre las cuestio
nes de derecho público que afectan realmente la vida del Estado, 
ninguna ha preocupado tanto a la convención como la cuestión 
religiosa. La Iglesia católica paree~ ha:ber apoyado a los gobier
nos derrocados por la Devolución, de modo que el clero ha lle
gado allí a encontrarse de frente a los intereses populares; la 
reacción debía producirse enérgica, a ta1 punto, que una de .las 
nota,s características de :la ·convención, es la de su manifiesta: 
hostilidad hácia los intereses y sentimientos religiosos. 

Invocando el espíritu .liberal un grupo de verdaderos jaco
binos propuso claúsula:s que representaban una tortura al pensa
mi,ento y un atentado a la libertad de creencias y opiniones. Se· 
Hegó a _pedir "e impu"iera a lo" sacerdotes la obligación de ca

sar:se, se pretendió entregar a 1as municipalidades la admini,s
tradón de .las limosnas y se .quiso prQihibir la confesión auricular-
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No sabemos si las exigencias de la vida mejicana imponen seme

jantes r.estricciones para matar, ;lo que llamaba el general Mu

jica en, la convención constituyente la 'hidra clerical, pero ni la 

ciencia política ni los verdaderos int·ereses públicos ju~tificarán 

·estos .e:x;ce:sos, que solo sirven pa:ra revelannos el estado de grave~ 

dad que ha a1ca.nzado en Méjico 1a cuestión relígk>sa. 

En el seno del congreso, ·como se ha dicho con exactitud, la 

1uoha dividió en dos bandos a los convencionales: eJ de los civi-

1istas y el de los militaristas; es decir, revolucionarios amantes 

de la ley ·que consideran a la sociedad .como un vasto y oomplejo 

'Organismo 'que oambia sin cesar, y r:evoluciorrarios que por de

formadón ponfesional tienden a considerar Ia sociedad como un 

cua,rtel; de 'la lucha: .entre ambos !han surgido la:s claúsulas de la ley. 

La convención constituyente de Querétaro daba feliz térmi

no a su 'cometido, firmando d 31 de enero de 1917 la 'constitu
dón que, promulgada en todo d país el 5 de febrero, ha mmen

za:do a regir el primero de mayo último. Esta nueva constitución 

na:cida del pmyecto enviado por e1 "ciudadano primer jefe" Ve

nustiano Carranza, viene a den;gar la antigua constitución dic

tada en 1857, que no obstante su vigencia de más de medio si

·glo, parece que en r·ealida:d no Hegó a aplicarse nunca con since
ridad; tal es, a:l menos, lo que 11esulta de la a:cusadón que diri1en 

los revolucionarios a los !hombres del régimen caído. 

La nueva constitución se ocupa de buscar solución a todos 
los grandes problemas sociailes, políticos y económicos que preo

cupan al pueblo mejicano; 'tratemos de dar una somera idea de 

estas soluciones. 
Durante el gobierno del general Díaz. los extranJeros ha

oran gozado de tales ±ranqmcras y privilegios que llegaron a 

crearles una situación preponderante que despertó odio y hostili

uad de 1los ciudadanos y a plantear una cuestión internacional grave. 
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']\: la invoersa de lo que ocurría hace un siglo cuando las institu
ciones dehían tratar de a:seg.urat la libertad y los derechos de los 
extranjeros, hoy en Méjico el mismo problema se ofrece sobre 
bases diversas : se trataba ahora de encontrar el medio de ~equi
parar la condición de los nativos y de los extranjeros, elevando. 
por ci:erto, la situación de los mejicanos. La solución se ha en
contrado dentro de los siguientes ·extremos : Jos ·extranJeros no 

tienen derecho a intervenir ni directa ni indirectamente, en acto 
ailguno de la vida políüca, ant. 8; no pueden adquirir •dominio so
bre tierras, aguas, o pertenencias ni obtener concesiones para la 
ex;plotación de las mismas, •art. 27; ni rservir en la administra
ción, sino en casos excepcionales, ni en el ·ejército, ni en la poli
cía, art. 32 ; pueden ser expulsados por el poder e}eoutivo sin pro
ceso judicial previo y sin más causa que 1a de que su presencia 
en el país resulte inconveniente, art. 33· 

Puede parecer todo esto exél!j.erado, y sin duda que lQ •es en 
cierta medida, pero hoy que paLpamos a diario los efectos de la 
intromisión extranjera y de esos monopolios que explotan nues
tras riquezas y que sin otro pensamiento ¡que el del lucro pertur
ban con sus ambiciones la vida económica dd país, estas dis
posidones hacen pensar, al menos, en la necesidad de moderar 
nuestros impulsos románticos de fraternidad . .. 

El problema económico, :en su doble faz industrial y agra
ria, ha pr.eocupado seriamente a •los constituyentes. Las previ
soms disposiciones contenidas en el art. 27 traerán la supresión 
definitiva de los Iatirfundios y de las explotaciones de ·concesiones; 
porrque ponen en mano del , estado una poderosa arma para des
truir los monopolios e impedir las especuladones que paralizan el 
desarrollo de la riqueza pública y perturban la economía dd país. 
Las compañías, asociaóones, bancos, iglesias, todo queda, bajo 
ei punto de vista económi:co, sometido a la tutela directa del es
tado; ni siquiera al gobierno le es permitido gozar de monopo
Hos, a excepción de ,}os que enumera e:1 art. 28. 

Los intereses de la clase obrera han sido tutelados prolija-
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mente, a tal punto, que de este asunto se ocupan más de cuarenta 

daúsulas : todo el título VI de la constitución. Puede decirse que 

no ha 'escapado a los constituyentes un solo punto relativo a este 

tema: el salario, el descanso forzoso, los a·ccidentes, las indem

n•izadones, Jas huelgas, los •lockcmts, etc. ; pero nos parece advertir · 

una exageración muy acentuada en d campo tan fecundo en no
vedades, del derecho industria!l. Atlg:unas reformas, como la su

presión de las "Tiendas de raya" y su complemento, la pwhibi

ción de pagar a los operarios oon vales solo convertibles en esas 

mismas tiendas, reaEza,rán, sin duda, una aspiración de justicia 
ya impostevgable. 

En materia de gar;a,ntías públi•cas sería preciso mencionar el 
"juicio de amparo" y las seguridades acordadas para los pro

ces-os crimina:Jes. El primem es una especie de recurso de queja, 

por el cual el litigante o procesado pide al tribunal superior se le 

ampare porque se le deni,ega j~ustióa, aplidndosele indebidamen

te la ley o desoyendo :a sus n~clamos, ~~rt. 107. Este recurso de 
tma amplitud mucho ma:yor qtíe el del habeas corpus, porque pro

teje las personas y los derechos, no ·exije para su eJercido fór

mUilas especia:les ni fútiles n~19uisitos, es s.in duda una üuriosa y 

útil institución que permite a:l ciudadano defenderse pronta y ·efi

cazmente lo que no es po·silble en nuestm sistema qt:te reposa so

bre Ia pr·esunción de verdad y justicia de las resoluciones judi

ciales definitivas y que para los casos en que los recursos son 

posibles exigen las leyes reoorr,er un .largo y doloroso camino 

hasta obtener, a veces tardíamente, lo que en justicia se tiene de

vec!ho. En lo que se refiere al pmceso criminal, mencionaremos 

l:a supresión de las incomunicaciones, las demás garantías que 

acuerda son .las mismas .que las que sirven de base a nuestras 

. leyes procesales. Arts. 13 al 23. 

El ministerio público fiscal ha recibido una nueva organiza
ci/m, arb 21 : 73, VT. 5 ) 'e ha cre:-tdo la ;)· >h·í;1 jurFcia,.;:1, 1n que 

facilitará a los jueces el cumplimiento de su delicada misión. 

Hemos advertido más arriba qne una de las notas distintivas 
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de :esta constitución la da su espíritu liheral, diríamos más pro,
piamente antireligioso y creemos oportuno insistir aquí sobr~ 

este punto ( r ) . 

La mayor parte <;te las 'libentades y garantías públicas acor
dadas por la constitución, no existen tratárrdos,e de la Iglesia y de 
los sacerdotes. Las •corporadorles religiosas y los ministros de 
cualquier credo no pueden ens·eñar ni dirigir escuelas, art. 3 (2) ; 
no es permitido el establledmirento de órdenes monásticas, art. 5 ; 
no se aceptan los vütos perpétuos; ,los lugare¡S del culto quedan so~ 
metidos a la inspección <del Estado; se prohibe aJ sacerdocio tratar 
asunto :a:Iguno que se refiera a la vida política, no se le permite ad

quirir bienes, ni ser diputados, ni senadores, ni presidente, art. 82. 
IV; no se 'consiente d ejercicio de~ sacerdocio sino a los de nadona
Iidad mejicana; no se reconoc.e pers•ona~idad jurídica a las Iglesias, 

se autoriza a limitar el ·númem 'que en rcada 'locwlidad puede haber 
de ministro del cu1tq, art. 130, y como para que no se .qude de 
los propósitos que Jos anima, han derogado d preámbulo de la 
constitución de 1857 que comenzaba invocando d nomblie de 
Dios wmo fuente de justicia y han establecido una fórmula. emi
nentemente .laica de juramento, mostrando así que no quieren 

pactar ni s·iquiera con e1 deísmo místico de ciertos e;nciclopedistaJS. 

<En lo que se refiere al régimen de los poderes del Estado 
(3), la nueva .constitución se iha esforzado en mantener el más 
perfecto equi.li~rio .que

1 
aleje la posibi.Jidad de la absorción del 

uno por el otro. Con el afianzamiento del régimen presidencial, 

(1) La separa:ción entre la Iglesia y el Estado existe regl~menta

da por .Jas "Leyes de reforma". 

(2) En materia de instrucción rp:úblicá debe tenerse en cuenta la 

gran influencia ejercida por las doctrinas positivas, introduci,das por el· 

doctor Gabino Barreda. 

(3) Méjico está on~a:nizado bajo el régimen republi<>ano represen 

tativo, federal, arts. 41 y 115, comprendiendo también el régimen munici

pail, fmmado por elección P<J'PUlar. 

AÑO 4. Nº 6. AGOSTO DE 1917



-18!)-

11ue en la nueva Iey se aproxima mas al sistema norteameri1cano, 
·se evita, tal vez para siempre d peligro de que el ejecutivo tenga 
que corromper a las cámaras para sostenerse o que la, cámara 

·quite y ponga pl'esidente, según d vaiven de sus pasiones. La 

justicia queda igualmente asegurada oon el hecho de que la elec
ción de •los jueces no se deja 'librada a:l P. E., sino que se enca:rga 
al congreso, que en tal ·caso procede como cuerpo elector, ·esto y 
la inamovilidad de los jueces, que empezará a regir desde r923, 
constituyen un sistema orgánko interesante y progresista. E:l 
ejemplo de esta institución extranjera, nos hace pensar sobre 
nuestro régimen provincial, que no asegura la independencia del 
poder judicial que queda seriamente :oomprometida, desde que de
ja al poder ejecutivo el dereoho al nombramiento y al ascenso 
de los jue·ces. 

Bl :comité permanente, art. 73, .es una especie de representan
te del Congreso para las épocas de receso, ejerce también una 
influencia saludable y moderadora, establecie.ndo un contmlor en 
las funciones del poder ejecutivo •con el qtle comparte en esos peT 

ríodos, Jas funciones del gobiemo. El comité permanente evita

ría en .nuestro sistema orgánito el fenómeno tan grave y extraor
dinario ·en una democracia de un poder ejecutivo omnímodo, 
-que armado durante eJ. Jargo período que va de :noviembre a ma
yo, de facultades más amplias que ,}a de los gobiernos autocrá
ticos ha hecho .calificar a nuestro .régimen como una tiranía legal 
por seis años. 

La contextura general de la ICOnstitución y su método, no 
Qfrecen particularidad digna de menC'ión. Contiene I36 artículos 
distribuidos en nueve títulos; cada artículo por lo general, com
prende numerosísimos incisos que sirven para reglamentar en sus 
menores detalles las instituciones a que se refiere. No podría 
deórse por cierto que la lbnevedad y la senciHez !Sean las not;a:s 
raracterísticas oe la 1l11e\':l ley: pnr e1 contrario, !10:0 parece má~ 

bien demasiado extensa y minuciosa. 
El espíritu de ,}a anügua meta:física política está lejos de sus 
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claúsulas, y en cambio, las orientaciones impuestas por las exl

genóas soci9:les han venido a reemplazarlo; bastaría recordar a 
este respecto que donde la constit;ución de 1857 invocaba los 
"derechos del horp.bre como base y objeto de las instituciones 
sociaLes", art. I, la nueva .constitución se limita a deolarar que 
los derechos no son sino aquellos que acuerda la ley y como con

secuencia de este concepto, mira .1os derechos más respetados por 
Ia antigua filosofía; el de la propiedad, por ejemplo, como una 
emanadón social subordinada a los intereses de la comunidad ( 4). 

Bien se alcanza que dentro de los estrechos límites de estas 
notas no es posible dar una idea completa del vasto organismo 
que representa esta nueva conSítitución; pretendemos solamente 
en vista de su importancia, atmer sobre ella la curiosidad de los 
hombres de pensamiento. Cualquiera que sea el juicio absoluto 
que pueda merecer, no se des,corrocerá que .es ella un fruto espon
táneo de un proceso socia:! intenso y que aún sus error.es y sus 
excesos, si los tiene, .está:n animados por los grandes ideales de una 
revolución purificada en largos años de lucha y sacrificios. Bien
venida sea si clausura para siempre d período de dispersión y 

anaflqnía que ha soportado dolorosamente el nobie pueblo mejicano. 

ENRIQUE MARTINEZ PAZ 

BIOGRAFIA 

The Mexican constitution of 1917, \OOmpared with the constitution of 

1857. Su!)lemento the Anna.Is of the American Academy of Political and 

Social Science, May 1917. The Mexican revolution, its ca.uses, purposes 

(4) "La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer sobre 

la propiedad privada la.s limitaciones que demande, el interés públíco; 

asi como también el derecho de reg¡ular el desarrollo de las fuentes na

turales que son susceptibles de a,propiaci(}n", Art. 27. 
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and results by Luis Cabrera. The ·character and the progress of the Re

volutinn by IgnaJCio Bonilla:s. The .sanitary and educatonal problems of 

Mexi:co by Alberto J. Pan.i. T.he meaning ;of the mexican revolution by 

Juan B. Rojo.-"El Universal" diario político de la ;mañana. México. 
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SOBRE LA ORIENTACION 

FRONTO-GLABELAR DE AMEGHINO 

RÉPLICA AL SEÑOR JOSÉ 1\i. BLANCO 

El señor José M. Blanleo acaiba de publicar ·en la revista "Es
tudios" de Buenos Aires un ~artícUJlo .titulado "Dos cráneos singu
:lares y ,}a orientación f.ronto-glahelar-Contribución al estl,ldio de 
la rnlota ensenadense". Aunque ei l'eferido trabajo carece ·en aJbs.o
Juto de valor científico, ,la 1atmóS1fera forjada a su alrededor por 

eilementos interesados ·en ello, hace necesa·rio que nos de:ten:gamos a 
''ÜOnsiderarlo en hreves palabras. 

Empie~a el autor afirmando que posee dos cráneos singulares! 
•de it1dígenas de nuestro suelo, 'lino de Comodoro Rhnadavia y otro 
de procedencia des~onncida, "cuyos frontales le parecieron muy 
semejantes en muchos caracteres ,a :la calota ensenadense" y que 
·con los mencionados cráneos 'Se propone ,reconstruir un Diprotho-. 
:tno y hasta un Tetraprothomo. 

Demostraremos en el curso de nuestra exposición que los 
cráneos a que ·se refie:r;e el señor Bla'll!oo no •tienen nada de singu
lar, ·que pertenecen al tipo común americano y que las preten
di'das semejanzas entre ellos y 1la 1calota del Diprothomo solo 
existen en la mente del autor pma justifi,car ~a aparición de las 
hoja:::. de y_uc nu, ocupamo;,. 

''Lo que a primera oJeada resallta, dice el ·señor Blanco .al 
~describir el "hallazgo" de Comodoro Rivadavia, es ·el notable 
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desenvolvimiento de los toros super-orbitarios. P.reséntanse em 

forma de visera gruesa pero no muy saliente sobre Ia·s órbi·tas :: 

levántanse los arcos y se :prolongan hacia atrás e'n una escotadu

ra lbasta;nte ancha y tal hasta el arra:nque de la elevación frontal,. 

que orientado el cráneo según d plano condilo-dental puede sos
tener un lápiz ordina.rio". (sic). 

Ni "el notable desenvoJ.vimiento de los toros super-orbita-;. 
rios", ni mucho menos ''visera gruesa" posee el Diprothomo. 

¿Donde es•tán, entonc~es, las semejanzas? E11 método empleado :por 

el autor con un lápiz ordinario (! !) para demostrar la morfología 
de la visena de su cráneo, dista mucho de ser un procedimiento serio. 

El cráneo de procedencia •ignorada es descripto por el señor 

Blanco en los si,guientes términos : ". . . . es .a:lgo más pequeño, 
con rodetes super-orbitarios pronunciados aunque no tan robus

tos. La frente es hUJy.ente, estrecha y más la·rga que ancha, for

ma una nampa inclinada y plana ¡que parte del ofrión presentan

do en la parte antero-iposterior un ahultami,ento metópico ca
racterístico". 

La diferencia de esta última pi·eza 'con la calota del Puerto" 
es aún mayor que con .la anterior, porque el Diprothomo ni me

topismo trene. g1 autor mismo arrepentido de haher proclamado' 

las supuestas semej<tJnzas entre :dos piezas dif.el.'entes, oonfieza su. 

error en el siguiente pármfo: "Por de pronto los rebordes super

orbitarios son mas exagerados en los cráneos que estudiamos,. 

como puede verse con olaridad meddiana en la norma verti
cal. .... ". 

La dirección de :los :huesos nasa!les de los cráneos singulares, 

Jamás seguirán la di•reoción de los nasa:les del Diprothomo porque· 
estos tienen su orígen más a'lto, en 1la sutura gla:belo-nasal y des
cienden paralelamente. 

La forma triangnlar del fronta'l es para 'Ameghino nn rara'C

ter pi1tecoideo de la caiota del Puer,to. Tal deducción causa al 
señor Blanco una sorpresa indescriptible, en que jamás hubiese 
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.caído si supiese ,que los monos, en general, tienen su frontal ett 

forma triangular. 

El señor Blanco, :cuyo nombre nunoa llegó hasta ahora a:l 

Dído de los que de tales cosas se ocupan, visihlemente interesado 

y preocupado en llamar sobre sí :la atención de los hombres de 

·ciencia, tiene la ocurr·encia de a•firmar .que sus cráneos son singu

.lar.es. Los coloca en dist•intas posiciones, los observa, <los mide, 

~os describe. . . . . . y a nadie ·convence, por falta de pruebas, de 

Dtm cosa que esto : que se trata de aJlgunas de tantas va·riedades 

encuadmdas en el tipo ·común ameócano :que ni al mismo señor 

Onelli, su propietario, despertaban interés, pues bien sabía que 

tipos semejant·es pueblan todos los mus~os de nuestro país. 

Basado el s·eñor Blanco en los datos antropométricos que le 

suministran sus supuestos cráneos singulares, asigna a1 Dipra

thomo una serie de medidas, incurriendo en gravísimas faltas 

óentíficas y contra la lóg~ca, a:l establecer una norma mé

trica con solo dos cráneos, pas:ando por a:Ito la inmensa variabi-, 

lidac.l de la especie H omo sapiens y la mayor aún del género 

Hamo. 

Pero .antes de proseguir, digamos a nuestros lecto

res cual es el valor de :la renombrada :pi·eza antropológica que por 

vez :primera describió J\imeghino. 

Durante ~os trabajos de ensanche de'l Puerto de Buenos Ai

res s·e encontraron restos fósi:les que destruyeron los trabajado

res, salvándose por un hectho qtsual solamente ·el fragmento de 

oca:Wota .que nos ocupa y que permaneció depositada en el Museo 

NaiCion:a:l de Historia Natural durante trece años hasta que cayó 

en manos de Ameghino. AlnáJoga cosa sucetlió con el adas de 

Monte Hermoso, que permaneció por .espacio de seis meses en 

e·l Museo Niadooal de La Pdata, s·in despertar ningún interés en 

llos hombres de ciencia. hasta que· Ameghino solicitó la pieza pa

la :su estudio. Es el ca:so de la oscil.ación de la lámpara que dió a 
Oa:liJ.eo las Ieyes del! péndulo. 
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La descripción minuciosa que Ameghino hizo de Ia calota y 

:su colocación filogenética dió márgen a alédientes polémicas con 

sabios europeos. Sergi fué el único de aJque~los que la ad111itió 
-como perteneciente a un antecesor del ihombre ; los demas la con
sideran como del H o1no sapiens} unos dd plioceno otros del pleis

tooeno. 

Hace más o menos un año que, ocupándonos nosotws de 
,esta piez·a, dijimos que se trataba de una especie diferente de la 
del Hamo sapiens, que poseía mezclados caracteres primitivos 

r~ecibidos por herencia y caracteres divergentes adquiridos por 
un proceso de bestia•lizaoi·ón y que por las referencias suministra
:das respecto a la wnsti.tución geológica del yacimiento pensaba 
que la ca1ota no pertenece al plioceno sino al pleistoceno, es de
cir no es del horizonte :preensenadense. 

Para afirmar la existencia de· taJes cara!Cteres prumttvos me 

basaba en la forma tr·iangular del fronta•l, en la dirección de :la 
sutura coronal, en la sutura fronto-na:sal tan alta que se convier
te en sutura glaihelo-nasal con una forma en plate'au, en :la frente 
estrechada y en .la dir.ección de los arcos orbitarios. Son para mí 
caracteres adquiridos por bestialización: la constitución de la gla
bela, los rebordes :supra-onbitarios-aunque no muy pronuncia
dos~la morfología del •techo de las órbitas y ,¡a dirección de las 
apófisis orbitarias externas. Pertenece al género H omo por l:a 
regularidad de sus curvas frontales ántero-posterior y transver
sal y por el diseño .genera>! de h fase ·enclocraneal de la pieza. No 
pertenece a la especie H omo sapiens porque el diámetro ántero
posterior' dd frontal es algo mayor que el diámetro transversal. 

Para probar Amegihino sus conclusiones ideó un aparato que 
·denominó "cráneo-orientador": la orientalCión obtenida con él se 
'Clesi•gna "fronto-glabelar". 

E1l principio general en que se basa dioho aparato es el pla
no de orientación alveolo-condí:leo. Es menester para aplkarlo. 
solo dos puntos de apoyo : El "punto glaibelar central" y :el "pun
to centra,¡ del vertex". El pr.imero de estos se determina trazando 
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una línea trans•ver:sa:l que pase por delante de la glabela y por lose 
dos punto,s supra-orbitarios. La intersección de esta línea con otra 
vertical o longitudinal mediana nos da d punto buscado. 

El •segundo, ya sea en obstetricia o en antropología, es el' 
punto más elevado de la bóveda craneana y en él termina d diá
metro mentoniano máximo. 

Alpliquemos ahora, el "·cráneo-orientador", que consiste en 

dos ramas de una escuadra, de >t:ail manera di·spuestas .que una de· 
estas, estando en posición estrictamente horizontal pase por d' 
"punto central del vertex", mi·entras ·que la otra, vertical, t·oque· 
tangenciaJmente el "punto glabelar central". Tendremos así orien
tado el fragmento craneal. 

Dos son las causas de error de este procedimiento que en 
otra ocasión señalamos. La de'terminaJCión del "punto central del" 

vertex" es un hecho fundamenta:! para obtener la verdadera 
orientación. Este punto .cae siempre en los casos normales detrás 

del bregma. En la ca1o,ta del Diprothomo, en mi modesta opinión, 
se encuentra a 35 mm. detrás del pumo craneal citado. Creo que , 
esta es la causa capital del erro·r en que incurre Ameghrno a:r 
orientar la pieza que es·tudiamos. 

He orientado nuevamente la ca:lota tomando como "punto 
central del vertex" el que acabo de señalar y he podido confirmar
mis 0;piniones anteriores. 

La "orienta!Ción fronto-gkubelar" es peligrosa cuando el frag
mento de la bóveda cra;neana se encuel11tra desprovisto de la re
gión del vertex. 

Otra de las causas de error es la variabi·lidad del "punto cen
tral de la glabela" que está sujeto a las variaciones morfológica·s 
gla:belares. Dicha región sufre las influencias del progreso y der 
regreso encefálico en la escala ·filogenética. 

Por lo visto no es posible orientar un fragmento cra:nea1 te
niendo como único punto de referencia el "punto central ,glahe~r"" 

po~que por un punto de una 1línea puede pasar un número ilimita
do :de rplanos. 
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En resumen, podemos decir que la "orientación fronto-gla

belar" es un procedimiento bueno siempre que la det:erminación 

de los puntos de referencia sea exacta y la constitución de la gla

bela no haga variar .el punto central de esta. 

Para demostrar .que la orientación d¡¡,da al Diprothomo por 
Ameghino es verdadem, se ha .afirmado como prueba terminante 

que el molde encefálico .que nos suministra el fragmento craneal 

del P.uer,to de Buenos Aires difiere grandemente del que nos sumi

nistra el H omo sapiens. A mi modo de pensar esta prueba vendría 

a comprobamos 1lo que sobre la ca:lo~a hemos opinado. Los carac
teres primitivos unido's a los de bestiaJizaoión han dejado huellas 

en la masa e,ncefálka y la diferencia ~entre los dos términos de 
comparación corrobora que se tnata respecto al Diprothomo de 

una especie antigua diferente de 1a del Hamo sapiens. 

Para demostrar que la 'calota es de un precursor .es menester 
hacer parangones con 'los moldes enoefáJlkos que nos suministra
rían l9s restos craneales del H omunculus patagonicus, del Hamo 
pampaeus y demas formas ancestrales. Estableciendo una serie 
de metkulosas ,comparaciones ·valiénd<Yse del procedimiento que 
indicamos pero sin invadir los ~~ampos de la fr·en:ología, puede 

comprobarse por este medio tla <eolocadón filogenética de los se

res en las ramas del árbol ~genealógico del hombre. 

Al ocuparse el señor Bl.a:nco de 1a "orientación fronto-glabe
,lar" manifiesta que "introduciendo mas o menos la cuña varía la 

orientación" (sic). Dislate tan ma¡yúscu:lo 1le lleva a la ,conclusión 
de que d "cráneo orient.a:dor" resulta un "apa·rato demasiado aco
modaticio" y en su reemplazo propone un nuevo procedimien.to 

propio ( !) sin instrumentos y por. lo tanto libre de los caprichos del 

autor (sic) . 

"En d hago uso también, dice el señor Blanco·, hasta cierto 
punto del centro qlabelM ( ! ! ) , pues hago girar 1la e alota sobre 

su eje común formado por una línea que uniendo puntos simétri
cos de los arcos st.lperciliares pase por delante de los puntos gla-
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helares. Girando sobre ·ese eje asciende hasta tocar un plano tan

gente a ·los dos vértices de los 'cráneos de oomparación" (sic). 
Si el pr:ocedimiento de Ameghino es suceptible .de pedeccio

n:amien:to, 'OOmo puede suceder oon 1as obras de 1los que no aspi

mn a ser inb1ihles; el método del señor Blanco no solo no es un 

procedimiento antropológico sino qlte es un fútil pasatiempo con 
innumerables causas de error y di;ficuMades infranqueables para 

su aplkadón. 

Debe advertirse al señor Blanco que hay millares de puntos 
simétricos ,en los arcos super:óliares y que por ellos puédense tra

zar, .por lo tanto, un ilimitado número de líneas horizontales, has
ta las mismas que no llegan a tocar la glabela. ¿ Cua!l de .estos 
ejes debemos tomar? 

La ·determinación del vertex por el procedimiento del señor 

Blanco pondría ·en graNes difi.cultades a los oomadrones y a 1os 
antropólogos que tomamn a lo :serio .el .caso; El vertex ya no se 

puede determinar en sí en los .cráneos y es menester .colocados 

entr·e dos cráneos singulares (sic) ·e iguales para conocer su exac
ta posición ( ! ! ! !) . 

Para no ·extendernos en largas ,consideraciones, que el tema 
no lo merec-e, creemos ¡que con un solo heoho vamos a ·9-emos

trar lo absurdo de •la concepción del señor Blanco. 

¿Como orientaría un antrnpólogo ·a:}guna .caJota que llegase 
a sus manos si oa:recie.r:a, como ·carecerán todos, sin duda, de dos 
cráneos singulares y semejantes, ·como d señor Blanco ha 

descubierto? Sea, por ejemplo, l.a: orientación del Pithe

canthropus erectus . . . . ¿Cuando y donde, díganQs e1 
señor Blanc-o, detendría sus pasos ·el inifortunado antropólogo 

que quisdera orientar .élique11a ;calota .por :su procedimiento y para 

ello recorriese el mundo removiendo series y horizontes .en pers·e
cución de dos cráneos singulares y semejantes al de Trinil? 

Como adversarios lea'l.es ten¡g<amos la gentileza de dedr que 
ni el propio señor Blanco puede 1tomar en serio su mentado pro-
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cedimiento. Digamos compasivamente y 1a manera de conclusión, 
que d señor Blanco estaba !COn el :sistema nervioso alterado 'cuando 
publicó su trabado y deolarémosie irresponsable del delito que se 
le .imputa . . . . a condición de que no reincida. 

ALFREDO CASTELLANOS 
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